
5. ACÍA DE FAttO IMPE tR02/2014
[MPE-LR-0Z/2014

ACTA DE FALLO

ACTA QUE SE FORMULA PARA HACER CONSTAR EL FALLO CON TIIOTIVO DE LA LICITACIÓN

RESTRINGIDA POR INVITACIÓN A CUANDO i'ENOS TRES PROVEEDORES NO. IMPE.LR.O2I2oÍ4

RELATIVA LA CONTRATACÚN DE PÓLEA DE SEGURO DE VIDA PARA PERSONAL JUBILAOO Y

PENSIONADo DEL AYUNTATTIIENTO DE CHIHUAHUA.

En la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua siendo las 17:00 hons del día 24 de Enero de 2014 en sesión

ordinaria del Com¡té de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y Servicios del lnstituto Municipal de Pens¡ones,

constitu¡do en la sala de luntas del lnstituto Mun¡cipal de Pens¡ones, ub¡cada en calle Río Seña No. 1'100, en la

colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad, se procede por parte del Comité de de Adquisiciones, Anendamientos

y Servicios a hacer constar que en este acto comparecen por si o debidamente representados los integrantes

del mismo, dando por ende curso al desanollo de la presente licitación con fundamento en los artíc-rrlos 31

fracción ll inciso A),45 fracciones lll y |V,49 y 101 numeral 2 de la Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos,

Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua, por lo que se levanh Ia presente acta en

la que se describen los hechos ocurridos durante el proceso l¡citatorio relerido.

HECHOS:

Con lecha 24 de Enero de 2014, se llevó a cabo la recepción y apertura de propuestas de la licitación

restring¡da lMPE.LR.02/201¡l relativa la contratación de póliza de seguro de vida para personal jubilado y

pensionado del Ayuntamiento de Chihuahua, en d¡cho acto se rec¡bió para revisión detallada las

propuestas de los sigu¡entes participantes: AXA SEGUROS S.A. 0E C.V.; GRUPo NAC|oi{AL

PRoV|tlclAL, S.A.B.;y, THONA SEGUROS S.A.

Por lo tanto y de confom¡dad al artículo ¡E de la ley antes mencionada, la Subdirección Adminisbaüva

lnst¡tuto Municipal de Pensiones, presentó el DICTAI EN TÉCNEO correspondiente, en el que hace co

el resultado del análisis detallado de las propuestas admitidas, obteniéndose Io s¡gu¡enie

AXA SEGUROS S.A. OE C,V.

'I

se considera TECNICAMENTE SoLVENTE y ECONÓM|CAI,ENTE NO SOLVENTE, ya que et monto

de su propuesta e@nómica excede el presupuesto autorizado para la presente licitac¡ón, por lo que de

conformidad con el articulo 45 fracción lll de la ley de Adquisiciones, Anendamientos, Conbatación de

Seryic¡os y Obra Pública del Estado de Chihuahua, se hace del conocimiento del participante AXA

SEGUROS S.A. DE C.V., los motivos por los cuales su propuesta no fue elegida.
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GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S,A.B

SE CONSidETA TÉCNICA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTE.

THONA SEGUROS S.A,

Se cons¡dera TÉCN|CAÍIIENTE SoLVENTE y Ecot{ÓMrcAMENTE NO SOLVE TE, ya que el monto

de su propuesta económica excede el presupuesto autorizado para la presente l¡c¡tación, por lo que de

mnform¡dad con el articulo 45 tacción lll de la ley de Adquisic¡ones, Anendam¡entos, ConbataciÓn de

Servic¡os y Obra Pública del Estado de Ch¡huahua, se hace del conocimiento del participante THOIIA

SEGUROS S.A., Ios motivos por los cuales su propuesta no fue elegida.

Una vez que se dio a conocer el resultado del anális¡s detallado de las propuestas, este Com¡té de

Adquisiciones, Anendamienlos y Servic¡os del lnstituto Mun¡c¡palde Pens¡ones adjud¡ca la PARTIOA ÚNEA,

a GRUPO NACIONAL PRovlNClAL, S.A.B., por un monto de su propuesta económ¡ca de §1,199,070.55

(Un millón c¡ento noventa y nueve m¡l setenta pesos 55/100 ftl.N.), ya que cumple con la

¡nlormación, documentos y requisitos solicitados en las bases, por lo que se considera que presentan las

mejores condiciones técnicas, legales y económicas para el lnstituto l\,lunicipal de Pensiones, además de ser

quien presenta el precio más bajo, de confom¡dad con los artículo3 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos, Contratac¡ón de Servicios y Obra Püblica del Estado de Ch¡huahua.

Con fundamento en el apartado Xl de las bases de la presente licitación, se apercibe al partic¡pante ganador a

que acudan al oepartamento Jurldic! del lnstituto Municipal de Pensiones ubicada en la calle Rio Sena

1100, en la colonia Alfredo Chávez de esta Ciudad, para que en el término de bes dÍas naturales posteri a

la feúa de la noüfrcac¡ón del presente fallo entegue la Éliza o en su defucto de la Carta coberlura en la que

acred¡te los derechos adquiridos por la convocante.

No habiendo nada más que hacer constar se da por term¡nada la presente y para constanc¡a y a fin de que

surtan todos los electos legales que le son inherentes, firman el presente doc-umento, las personas que

¡nlervin¡eron en el acto, haciendo entrega de cop¡a de la misma a los asistentes. Por lo que respecla a los

participantes, se ¡nstruye al Departamento Jur¡dico del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones para que de manera

personal notifique a los participantes el resultado del fallo que en este acto nos ocupa. Not¡l¡quese.

POR EL COMIfÉ DE rsrctol{Es, ARREi|DA tENToS Y sERvtctos DEL t. .p.E.

R RODR ILBE O BAEZA i¡iENDOZA
OIRE[TIR uTtvo DEt t.il.P.f.
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LAs FTRMAS ouE ANTECEDEñ pERtEt{EcEN A LA JUtrA púsLtcA EN LA ouE sE DA A coNocER EL FALLo DE LA LrctTActóN
POR II{VITACiO¡,I RESTRIGIDA A CUANOO MENOS TRES PROVEEDORES, I{UMERO IMPE.LR{220I4, RELATIVA A LA

co[rRATAcÉN DE PóLEA DE SEGURo DE vtDA PARA pERsoNAt JUBTLADo y pEIstoN Do oEL Ayut{rA tEMro DE

CHIHUAHUA CELEBRADA EL24 DE ENERO 0E mll ALAS l7:m HORAS.
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